
Montevideo, Octubre 8 de 192E.

Señor Doctor Alberto Palomeque.
buenos Aires.

Distinguido doctors
!

Por encargo del Sr Preside te 
de la República acuso recibo y contesto a su 
atenta del 25 del mes pasado.

' r
j Todavía nada se ha resuelto 

sobre cuales /serán los documentos que podrá 
Vd. >ublicar,que de acuerdo con los decretes 
dictados solo podrán pu lica* se aquellos que 
el ministerio de Relaciones Exteriores autor!- 
ce.

Por indicación del Sr Afarola 
Gil l«s co/plas que se le mariden deberán estar 
escritas á máquina y en ese largo y difícil 
trabajo sé está.

X I
Una vez hechas las copias y re­

vi alas se le enviarán a Va. las q o corrospon 
da plpliciqr, probablemente todas.

. | I
■ Sa .udo a Vd.con mi nryor consi­

derar i^n 1


